
IMI,  
Provincia de Santa Fe 

Consejo de la Magistratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 09 de marzo de 2021, se publica la citación a la 
Entrevista Oral (conforme artículo 210  del Decreto N° 0854116 modificado por el artículo 10 

del Decreto 0843120 y  artículo 80  inc. b) y c) de ki Resolución N° 128116), a los fines del 
artículo 28° del Decreto N° 0854/16 y  Art. 1 de la Resolución N'012712016. 

Dr HÉCTOR GABRIEL SOMAGLIA 
PRESIDENTE 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Gobierno, isstsj, DOH4 y vrsidd 

PROV. DE SANTA FE 

CONCURSO: Juez de Primera Instancia de Distrito .en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación de Rafaela -Circunscripción Judicial N° 5.- 

El Presidente del Consejo de la Magistratura Dr. Héctor Gabriel Somaglia y/o Secretario Dr. 

José Carlos Fernandez Vigil cita a la Entrevista Oral, la que se llevará a cabo el día Martes 16 

de Marzo de 2021 a partir de las 09:30 hs. en "Sala de Audiencias de Oralidad Civil N° 2", 

sito en calle San Jerónimo 1551, planta baja, de la ciudad de Santa Fe, conforme al siguiente 

cronograma: 

N° APELLIDO Y NOMBRE DNIJLE/LC FECHA HORARIO 
01 ACUfíA, Federico Alejandro 26.720.187 16/03/2021 09:30 HS 

02 BASANO, Jorgelina Raquel 25.098.875 16/03/2021 10:00 HS 

03 BERTORA, Javier Pedro 20.812.190 16/03/2021 10:30 HS 

04 COLóN, Matías Raúl 29.054.450 16/03/2021 11:00 HS 

05 VALES, Guillermo Adrian 17.897.512 16/03/2021 11:30 HS 

Deberán concurrir, munidos de su DNI, a fin de acreditar su identidad. 

H ÉCTOR 
 

RIEL SOMAGUP' 
PRESIONTE 

ONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
n,v.d Gobi.o.J 4ia.00tO4 y 

PI%QV.Pr 
ANTA 

 PE 

DECRETO 0854116 (modificado por Decreto 0843120):"ARTÍCULO 21 - Entrevista Oral. (...) El Presidente deberá dar publicidad de la fecho de la 
entrevista por medios adecuados a tal fin y dispondrá la forma de registro de dicha audiencia. Los postulantes del concurso que se evalúa no podrán 
presenciar la entrevista de otros postulantes del mismo concurso.... 
"ARTICULO 22' - Inasistencias. La inasistencia de alguno de los postulantes a la prueba de oposición, al examen psicotécnico o a la entrevista oral y 
pública, implicará, a partir de su verificación, la exclusión automática e irrecurrible del concurso." 
RESOLUCIÓN 0128116: "ARTÍCULO 8'...b) La Entrevista se realizará en el lugar que se disponga la prueba la prueba de aposición ose disponga por el 
Presidente o la Secretaria... c) Se dispondrá una adecuada comunicación de la Entrevista en caso de no haber sido efectuada en formo inmediatamente 
posterior a la prueba de oposición..." 


